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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO - DOSQUEBRADAS 
jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
NOTIFICACIÓN 

 
Dosquebradas, 29 de septiembre de 2023 
 
Doctora 
BERTHA GUTIÉRREZ VALLEJO. 
En calidad de Curadora Ad Litem designada de: 
Servicios & Comunicaciones S.A. En Liquidación,  
 
Correo electrónico: berthagutiva@hotmail.com 
 
REFERENCIA 
 
Naturaleza del proceso: Ordinario laboral de Primera Instancia 
Demandante: Mauricio Alcalde Cardona 
Demandados: Servicios & Comunicaciones S.A. En Liquidación y otro 
Fecha de Auto que admite: 3 de julio de 2019 
Radicado No: 661703105001-2019-00096-00 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 8 de la Ley No. 2213 del 13/06/2022, por medio del
presente mensaje de datos se le notifica el auto que admite la demanda en el mencionado
proceso. 
 

Se le advierte que conforme a la norma en mención esta notificación se entenderá surtida una
vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del presente correo electrónico. Así
mismo se le indica que cuenta con el término de diez (10) días para dar contestación a la
demanda, los cuales comienzan a correr al día siguiente de vencidos los dos (2) días atrás
descritos. 
 

La respuesta deberá ser enviada al correo electrónico del juzgado, antes del cierre del
despacho, del día en que vence el término, según lo preceptuado en el artículo 109 inciso final
del Código General del Proceso. 
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Para el efecto se le recuerda que el horario de trabajo y atención al público es de 7:00 a.m. a
12:00 m y de 1:00 p.m. a 4:00 pm, esto para ser tenido en cuenta al momento de remitir
cualquier documentación, toda vez que, de hacerse por fuera del horario descrito, se entenderá
recibido el día hábil siguiente. 
 

Se adjunta copia de la demanda con sus anexos y de la respectiva providencia, todo en
formato electrónico PDF, del expediente principal. 
 

Así mismo, adjunto le estamos enviando enlace al expediente digital correspondiente al
radicado arriba notificado, el cual podrá conservar para consultar las actuaciones y
avances del mismo. 
 

La dirección electrónica a la que se envía este mensaje corresponde a la informada por la
apoderada designada para efectos de la presente notificación. 
 

Atentamente, 
 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE DOSQUEBRADAS. 
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Entregado: PROCESO RAD 2019-00096 NOTIFICAMOS AUTO QUE ADMITE DEMANDA
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El mensaje se entregó a los siguientes destinatarios:

berthagutiva@hotmail.com

Asunto: PROCESO RAD 2019-00096 NOTIFICAMOS AUTO QUE ADMITE DEMANDA ORDINARIA LABORAL
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Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no
envió información de notificación de entrega:

luzarero@gmail.com (luzarero@gmail.com)

Asunto: PROCESO RAD 2019-00096 NOTIFICAMOS AUTO QUE ADMITE DEMANDA ORDINARIA LABORAL
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